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ACRONIMOS

	Acrónimos 
	Significado

	BID
	Banco Interamericano de Desarrollo

	CH 
	Central Hidroeléctrica

	CNDC:
	Centro Nacional de Despacho de Carga

	DISNORTE
	Distribuidora de Electricidad del Norte S.A.

	DISSUR
	Distribuidora de Electricidad del Sur S.A.

	EBIT
	Earnings before interests and taxes

	EBITDA
	Earnings before interests, taxes, depreciations and amortizations

	EE.CC.
	Estados Contables

	ENATREL
	Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica

	ENEL
	Empresa Nicaragüense de Electricidad

	GIF
	Generación Interna de Fondos

	GNI
	Gobierno de Nicaragua

	INE
	Instituto Nicaragüense de Energía

	INSS
	Instituto Nicaragüense de Seguridad Social

	IR
	Impuesto a la Renta

	IVA
	Impuesto al Valor Agregado

	MHCP
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público

	PBI
	Producto Bruto Interno

	SIN
	Sistema Interconectado Nacional

	
	

	C$
	Córdoba

	FPE
	Factor de Expansión de Pérdidas

	GWh
	Gigavatio-hora

	kW
	Kilovatio

	kWh
	Kilovatio-hora

	MW
	Megavatio

	MWh
	Megavatio-hora

	Ton.
	Toneladas

	USD
	Dólares de Estados Unidos

	VAD
	Valor Agregado de Distribución
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Estudio de Identificación, Medición y Focalización de los Subsidios en el 
Sector Eléctrico de Nicaragua 




1. [bookmark: _Toc176765684][bookmark: _Toc417797057]OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO


La presente consultoría tiene por objetivo identificar los subsidios que reciben los clientes del servicio de energía eléctrica y cuantificar los costos para el Estado. Una vez identificados y cuantificados los mismos, se evalúan los impactos producidos en la economía del país, la población y las finanzas de las empresas. Sobre la base de este diagnóstico, se elabora una propuesta de plan de ajuste para los subsidios, determinando su impacto, en el nivel de vida de la población afectada y en el índice de cobro de las empresas distribuidoras.

Se presentan dos escenarios de adecuación: uno moderado y otro alternativo, con medidas más profundas y de mayor alcance.



2. [bookmark: _Toc417797058]LOS SUBSIDIOS EN EL SECTOR ELECTRICO


En esta sección se analizarán los diferentes mecanismos de subsidios directos e indirectos que tiene la tarifa eléctrica, especialmente dentro del ámbito de jurisdicción de las empresas DISNORTE y DISSUR. Su presencia en el mercado alcanza aproximadamente al 98 % de las ventas totales de energía.


2.1 [bookmark: _Toc417797059]Desvíos de Costos Mayoristas

Estos desvíos se originan en la decisión de rezagar temporalmente el traslado de los costos de abastecimiento de las distribuidoras a la tarifa del usuario final. Si bien el signo de esta diferencia cambia periódicamente a lo largo de los últimos años, la situación actual muestra que el saldo acumulado (a febrero de 2015) es negativo por USD 25/28 millones, lo que significa que los usuarios han transferido a las Distribuidoras y estas al Gobierno esa suma de dinero.

Esta situación, inédita por su magnitud en los últimos 10 años, se explica por el rezago en trasladar a la tarifa la baja en el precio del petróleo iniciada a fines de 2014. El Gobierno busca captar fondos destinados a la amortización del Financiamiento ALBA que se explica en el punto siguiente.

En el Gráfico de la página siguiente se muestra la evolución de los desvíos mes a mes desde enero de 2013 a la fecha del último dato informado por INE (febrero 2015).


Gráfico N° 01
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2.2 [bookmark: _Toc357948645][bookmark: _Toc417797060]Desvíos de Costos Minoristas. El Financiamiento ALBA.

El sistema de “pari passu” o de traslado inmediato de los costos de abastecimiento a la tarifa al usuario final no funcionó de manera automática en los últimos años. Ello provocó traslado de recursos de los usuarios a las distribuidoras y viceversa.

En los últimos 10 años hay dos periodos donde se maximiza la brecha entre lo que debían pagar los usuarios y lo que debían recibir los prestadores. 

a) El primero tiene su punto máximo en agosto de 2008 cuando los clientes acumularon deudas con las empresas por un poco más de USD 60 millones. Esta brecha fue resuelta con ajuste tarifario paulatino y compensaciones de débitos y créditos pautados por el Protocolo de Entendimiento aprobado mediante Decreto AN 5557. 

b) En el segundo semestre de 2011 el Gobierno decide no trasladar los mayores costos de abastecimiento y dicta dos cuadros tarifarios, uno indicativo calculado a partir de los costos reales de prestación del servicio y otro aplicado que fija las tarifas reales que pagan los clientes.

Esta última diferencia fue explícitamente calculada en la factura y contabilizada por las empresas y el INE. Dicho renglón, notificado al cliente a través de la leyenda “Financiamiento ALBA” que aparecía en su factura, fue auditado por el ente regulador y transferido a cada distribuidora mediante fondos que el Gobierno recibió de la Cooperativa Caja Nacional Rural (CARUNA RL).

Hasta el momento el MEM y el INE, conjuntamente con DISNORTE y DISSUR firmaron cuatro acuerdos de financiamiento, todos con la Cooperativa Caja Nacional Rural (CARUNA RL) a saber:

· Periodo Julio – Diciembre 2011:	USD 107,2 millones.
· Periodo Enero – Junio 2012:		USD 26,4 millones.
· Periodo Julio – Diciembre 2012:	USD 26,2 millones.
· Periodo Enero – Marzo 2013:		USD 15,2 millones, de los cuales USD 2,3 millones
corresponden a financiamiento adicional del año
2012.
· Periodo Abril 2013 - Marzo 2014:	USD 20,0 millones.
· Total:					USD 195 millones.


En el Gráfico siguiente se muestra la evolución mes a mes y acumulado del Financiamiento ALBA estimado a partir de los datos de venta de energía de DISNORTE y DISSUR y las tarifas indicativas y realmente aplicadas en cada uno de los periodos considerados. Nótese que en último semestre de 2011 el Financiamiento Mensual era del orden de los USD 17 / 18 millones. Baja drásticamente en enero de 2012 cuando aumentan las tarifas y se reduce el costo de abastecimiento simultáneamente (USD 5 / 6 millones/mes). A partir de abril de 2013, el Financiamiento se encuentra por debajo de los USD 2 millones / mes y desaparece a partir de septiembre de ese año. En enero 2014 se registran valores negativos, ya que la tarifa cobrada a los usuarios (USD 240/MWh) es superior a la que resulta de aplicar los valores reales (USD 235-236/MWh) lo que permitió repagar una parte del financiamiento.

Gráfico Nº 02
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Los cambios en los niveles tarifarios que originaron los desvíos y recuperos mencionados anteriormente pueden apreciarse en el gráfico siguiente.
 
Gráfico N° 03
[image: ]
A partir de los datos estimados, se puede deducir que los USD 195 millones solicitados fueron ejecutados en su totalidad. Sin embargo, el INE en su página web informa que el financiamiento tarifario asciende a USD 198,6 millones incluyendo USD 20 millones del año 2010, lo cual parecería no encuadrar temporalmente con el financiamiento de Alba – Caruna que se inicia en 2011. En el cuadro siguiente se muestra los datos relevados a partir de las estimaciones del Consultor sobre datos del INE.

Cuadro Nº 02 
FINANCIAMIENTO ALBA: 
DIFERENCIAS ENTRE VALORES ESTIMADOS Y FINANCIAMIENTO OTORGADO 
Valores en MM USD

	Concepto
	Jul.-Dic. 2011
	Ene.- Jun. 2012
	Jul.- Dic. 2012
	Ene.-Mar. 2013
	Abr.13 – Mar.14

	Financiamiento Estimado
	107,33
	32,29
	31,44
	15,86
	7,82

	Acumulado
	107,33
	139,62
	171,05
	186,92
	194,74

	
	
	
	
	
	

	Financiamiento ALBA CARUNA
	107,20
	26,40
	28,50
	12,90
	20,00

	Acumulado
	107,20
	133,60
	162,10
	175,00
	195,00

	
	
	
	
	
	

	Diferencia Acumulada
	0,13
	6,02
	8,95
	11,92
	-0,26


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE.

Como fuera comentado anteriormente, a partir de 2014 comienza una etapa de reversión de la situación que dio origen al financiamiento tarifario. Es así que la tarifa pagada por los usuarios es superior a la real, lo que permitió disponer de fondos para reducir el saldo total de financiamiento. El INE informa que hasta julio de 2014 el repago ascendió a USD 7 millones. Sin embargo, considerando que los desvíos de costos mayoristas han superado los USD 25 millones (febrero 2015), estos recursos pudieron haberse destinado a reducir aún más las deudas con la Cooperativa Alba Caruna.

A partir de esta situación se ha simulado la operación del sistema para los meses restantes del año 2015 hasta el año 2020. Dentro del escenario planteado los puntos principales que se destacan son los siguientes:

· Los precios del petróleo seguirán deprimidos durante todo el 2015, manteniendo los valores registrados a principios de años. Por ende, el costo de abastecimiento reconocido se ubican dentro de los USD 132,3 por MWh.
· El costo de compra reconocido en tarifas es constante en USD 160,6 por MWh hasta marzo 2015 inclusive y USD 143,6 a partir de abril.
· A partir de 2016, el costo de generación térmico aumenta 10 %; en 2017, 4 % y a partir de 2018, 2% por año. 
· La entrada en servicio de la CH de Tumarín recién ocurre en 2020, junto con otros proyectos (Casitas II, Chiltepe, ambos geotérmicos e Ingenio I y II, de biomasa).

A partir de estos supuestos, el costo de abastecimiento real promedio se presenta en el gráfico siguiente.

Gráfico N° 04
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En cuanto a las tarifas aplicadas a los usuarios, se mantuvieron los valores vigentes de 2015 (enero y abril) hasta diciembre de este año. En 2017 se equiparan los valores de costo de abastecimiento reconocido y los costos reales. Pero este cambio no se traslada directamente a la tarifa media al usuario final lo que permite recuperar los fondos necesarios para cubrir el resto del financiamiento Alba Caruna. En el gráfico siguiente se puede apreciar la evolución tarifaria, tanto a nivel de usuario final como de costo de abastecimiento.

Gráfico N° 05
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De mantenerse esta situación puede plantearse que la entrada de Tumarín en 2020 y de otros proyectos de energías renovables además de hacer descender el costo a los niveles de 2015, permite cerrar definitivamente la brecha del financiamiento obtenido durante el periodo 2011-2014.

En el cuadro siguiente se presenta la evolución estimada del repago del financiamiento. Se puede apreciar que bajo las hipótesis de costos y tarifas reales y reconocidos.



Cuadro Nº 03
REPAGO DEL FINANCIAMIENTO ALBA A TRAVES DEL DESVIO EN LOS COSTOS MAYORISTAS
Valores en MM USD

	Conceptos
	II Sem 2011
	I Sem 2012
	II Sem 2012
	I Trim 2013
	II Trim 2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desembolsos CARUNA sin interés
	-107,2
	-26,4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desemb. CARUNA con interés 8%
	
	
	-26,2
	-15,2
	-20,0
	
	
	
	
	
	
	

	Intereses Anuales
	
	
	
	-1,0
	-1,7
	-3,7
	-4,2
	-5,8
	-6,2
	-6,7
	-3,9
	

	Comisión Desembolsos
	
	
	-0,1
	-0,1
	-0,1
	
	
	
	
	
	
	

	Desvío No Financiado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Deuda Acumulada
	-107,2
	-133,6
	-159,9
	-176,3
	-198,0
	-201,7
	-205,9
	-211,7
	-217,9
	-224,6
	-228,6
	-228,6

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desvíos de Costos (*)
	
	
	
	
	7,4
	8,0
	58,6
	8,3
	17,2
	27,3
	35,0
	66,8

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldo de Deuda
	
	
	
	
	-190,6
	-186,4
	-131,9
	-129,4
	-118,4
	-97,8
	-66,8
	0,0


Fuente: Elaboración propia, sobre datos del MEM y del INE.
(*) Estos valores se corresponden con los datos del Cuadro siguiente, señalados en rojo.

En la tabla siguiente se muestra el detalle de la evolución de los desvíos mayoristas proyectados y cómo se logra el repago del Financiamiento ALBA Caruna a lo largo del periodo 2015-2020. Se incluye el pago de los intereses y comisiones. 
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Cuadro Nº 04: PROYECCION DEL DESVIO DE COSTOS MAYORISTAS Y FINANCIAMIENTO ALBA

	
	
	ene-15
	feb-15
	mar-15
	abr-15
	may-15
	jun-15
	jul-15
	ago-15
	sep-15
	oct-15
	nov-15
	dic-15
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Energía Extraída
	GWh
	308,7
	288,1
	328,5
	317,2
	333,0
	313,1
	333,2
	325,7
	301,4
	311,0
	307,3
	318,6
	3.914,0
	4.058,1
	4.191,0
	4.331,4
	4.511,0

	Facturación Energía 
	MM USD
	39,9
	38,8
	43,5
	42,0
	44,1
	41,4
	44,1
	43,1
	39,9
	41,2
	40,7
	42,2
	555,8
	587,5
	623,6
	663,3
	595,7

	Precio de Ref. Aprobado
	USD/MWh
	160,6
	160,6
	160,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	143,6
	144,8
	148,8
	153,1
	132,0

	Precio de Compra Real
	USD/MWh
	129,4
	134,8
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	132,3
	142,0
	144,8
	148,8
	153,1
	132,0

	Desvío en precio compra
	USD/MWh
	-31,2
	-25,8
	-28,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-11,3
	-1,6
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	Desvío Costos Mayoris.
	MM USD
	-9,6
	-7,4
	-9,3
	-3,6
	-3,8
	-3,5
	-3,8
	-3,7
	-3,4
	-3,5
	-3,5
	-3,6
	-6,3
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desvío Acumulado
	MM USD
	-18,0
	-25,4
	-34,7
	-38,3
	-42,0
	-45,6
	-49,3
	-53,0
	-56,4
	-59,9
	-63,4
	-67,0
	-73,3
	-73,3
	-73,3
	-73,3
	-73,3

	Variación Tarifaria 
	
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	-8,5%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	1,0%
	1,0%
	3,0%
	3,0%
	-6,5%

	Tarifa Reconocida
	USD/MWh
	240,8
	240,8
	240,8
	220,4
	220,4
	220,4
	220,4
	220,4
	220,4
	220,4
	220,4
	220,4
	222,6
	224,8
	231,6
	238,5
	223,0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recupero Financiamiento ALBA
	MM USD
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0
	-8,3
	-17,2
	-27,3
	-35,0
	-66,8

	Saldo Financiamiento ALBA 
	Miles USD
	169,7
	162,3
	153,0
	149,4
	145,7
	142,1
	138,4
	134,7
	131,3
	127,8
	124,3
	120,7
	106,1
	88,9
	61,6
	26,7
	-40,2


Fuente: Elaboración propia, sobre datos del MEM y del INE.




2.3 [bookmark: _Toc357948646][bookmark: _Toc417797061]Subsidio a Consumidores Residenciales Menores a 150 kWh/mes.

La ley Nº 554 de Estabilidad Energética (2005) estableció en su artículo 4º, numeral b)[footnoteRef:1] que los consumidores domiciliares de energía eléctrica, comprendidos en el rango de cero hasta ciento cincuenta kilovatios hora mensuales, se les congela la tarifa a los valores de junio de 2005.  [1:  Art. 4 – b): “Se otorga un subsidio tarifario a todos aquellos clientes domiciliares que consuman 150 kwh o menos al mes, de tal forma que a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y hasta la aprobación y aplicación de un nuevo Pliego Tarifario, los incrementos por ajustes tarifarios que se susciten a partir del 1 de julio del 2005 no les sean aplicables. La fuente de financiamiento del subsidio serán los ingresos incrementales del IVA producto de ajustes de tarifa.
El monto mensual correspondiente a tal subsidio, previa certificación del Ente Regulador de la Energía será acreditable en las declaraciones del IVA que las Empresas de Distribución Eléctrica realizan mensual ante la DGI”.] 


En 2007 ese artículo y ese numeral fueron modificados por la ley Nº 600 y en 2008 por la ley Nº 667, que está vigente actualmente y que congela la tarifa por un periodo de cinco años al precio establecido en el texto original de la ley Nº 554. Este subsidio caduca en agosto de 2015.

Sobre la base de la información suministrada por el INE y la procesada por este Consultor, se elaboró el siguiente cuadro que muestra la evolución del subsidio en el periodo 2006 - 2012

Cuadro Nº 05: SUBSIDIO A CLIENTES RESIDENCIALES DE CONSUMO HASTA 150 kWh/mes

	Concepto
	Unidad
	2011
	2012
	2013
	2014

	Evolución del Subsidio
	MM USD
	38,41
	62,29
	65,87
	66,55

	Cantidad de Clientes Subsidiados
	Miles
	657,1
	677,2
	693,8
	723,1

	Subsidio Promedio Mensual
	USD/cliente-mes
	4,87
	7,66
	7,91
	7,67


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE.

A partir del procesamiento de la base comercial del año 2014 se ha estimado que el subsidio tiene la siguiente desagregación por nivel de consumo a nivel de las dos empresas y diferenciando el Departamento de Managua del resto del área de concesión.

Cuadro N° 06
ESTRATIFICACION DEL SUBSIDIO EN EL SECTOR RESIDENCIAL

	Estrato de Consumo
kWh/mes
	Porcentaje de Subsidio
Total DN/DS
	Porcentaje de Subsidio
Depto. Managua
	Porcentaje de Subsidio
Resto DN/DS

	 0 - 50
	11,37%
	7,39%
	13,62%

	 50 - 100
	32,19%
	27,55%
	34,82%

	 100 - 125
	21,66%
	22,72%
	21,06%

	 125 - 150
	34,78%
	42,34%
	30,50%

	 150 - 500
	0,0%
	0,0%
	0,0%



Se puede comprobar que más del 56 % del subsidio está asignado a las escalas que superan los 100 kWh/mes hasta los 150 kWh/mes a nivel de la totalidad de la empresa. En cambio para el Departamento de Managua ese porcentaje llega al 65%.

El Departamento de Managua absorbe el 36.1 % del subsidio (aproximadamente USD 24 millones) mientras que el 64 % restante se reparte en el resto del área de concesión.

En cuanto a la estructura de la clientela obsérvese en el gráfico siguiente que el 50 % de la clientela consume menos de 100 kWh/mes. En Managua, este segmento llega al 41 % del total, mientras que en el resto del área alcanza al 70 %.

Gráfico N° 06
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2.4 [bookmark: _Toc357948647][bookmark: _Toc417797062]Subsidio a Asentamientos Precarios.

La firma del último Protocolo entre el Gobierno y las empresas distribuidoras incluyó nuevamente dentro del esquema de derechos y obligaciones el subsidio a los asentamientos humanos espontáneos y barrios económicamente vulnerables.

Esta compensación tiende a cubrir por un tiempo determinado (60 meses) el costo de abastecimiento a estos asentamientos. El esquema de aplicación es el siguiente:

a) Para los primeros 12 meses (el sistema se inició en julio de 2013) la Distribuidora recibe el equivalente al 2,5 % del precio medio de compra multiplicado por el total de la energía vendida, medida  en barras de media tensión.
b) Para los siguientes 48 meses (a partir de julio de 2014), la alícuota se reduce a 2,0 %, manteniendo la misma base de cálculo.

El subsidio es certificado por el INE y los porcentajes del precio mayorista podrán revisados en función de la variación de dichos precios. Esto último no resultaría razonable ya que el costo del servicio que se subsidia está en función, entre otras variables, del precio de la energía comprada.
 
De acuerdo con la información suministrada por el INE, el costo total del subsidio fue el siguiente:

Cuadro Nº 07: SUBSIDIO A ASENTAMIENTOS

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014

	Evolución del Subsidio
	MM USD
	6,03
	1,91
	5,61
	10,38


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE y estimaciones del Consultor para los meses de noviembre y diciembre de 2014.


2.5 [bookmark: _Toc417797063]Tarifa Jubilados

El beneficio otorgado a este sector de la población está regido por la aplicación de la ley 160[footnoteRef:2] y la ley 720[footnoteRef:3]. Dentro de este universo se incluyen a aquellos jubilados que consumen hasta 150 kWh/mes, a los que se les realiza un descuento del 50 % de la Tarifa Residencial que ya está subsidiada como resulta de lo explicado anteriormente. [2:  Artículo 6.- Los jubilados que consuman 150 kwh o menos en la tarifa de energía eléctrica pagarán únicamente el 50% al organismo correspondiente.]  [3:  Art. 7 Beneficios del Adulto Mayor. Sin perjuicio a lo que establece la Constitución Política de la República de Nicaragua, Decreto No. 974, "Ley de Seguridad Social", y demás normas jurídicas vigentes del país, son beneficios del Adulto Mayor los siguientes: 1. En base a lo establecido en la Ley No. 160, "Ley que Concede Beneficios Adicionales a las Personas Jubiladas", el Adulto Mayor pensionado por el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, tendrá descuento del 50% en el pago sobre el monto total de las facturas de los servicios de energía eléctrica, el 30% en el pago por servicios de agua potable y el 20 % en el pago por servicios telefónicos convencionales.] 


De acuerdo con el procesamiento de la base de datos comercial de 2014, existen en promedio 25329 clientes jubilados (sólo en el área de DISNORTE Y DISSUR). De este total, 15815 acceden al subsidio otorgado (62%). Si bien la ley es de alcance nacional, sólo se han contabilizado los clientes de DISNORTE y DISSUR. 

De los 25329 clientes jubilados que acceden a esta tarifa, 13516 se encuentran en el Departamento Managua. El resto (11813) se ubican fuera del área de la concesión.

En el cuadro siguiente se presenta los valores ejecutados y presupuestados (2014) que informa el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Cuadro Nº 08: SUBSIDIO A JUBILADOS

	
	2011
	2012
	2013
	2014

	Subsidio en Miles $C
	58.634
	76.895
	87.804
	101.581

	Tipo de Cambio
	22,40
	23,55
	24,72
	25,98

	Subsidio en Miles USD
	2.617
	3.266
	3.552
	3.911


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE y del MHCP. Periodo 2011-2013, valores ejecutados; 2014, valores presupuestados.

De los 101 millones de Córdoba previstos, el procesamiento de la base comercial arroja una cifra global de 103 millones. De este valor, un 30 % corresponde al subsidio que reciben los clientes residenciales con consumo inferior a 150 kWh/mes y el resto a la compensación por la categoría de jubilados.

Si bien la ley limita el subsidio a los que consumen hasta 150 kWh/mes, aquellos que superan el límite también reciben el subsidio por los primeros 150 kWh consumidos, mientras que el resto se factura a tarifa plena.


2.6 [bookmark: _Toc417797064]Exoneración del IVA

En cuanto a la exoneración del IVA el marco normativo aplicado actualmente es la ley Nº 667 Ley de Reforma de los literales b) y j) del Artículo 4 de la ley Nº. 554, ley de Estabilidad Energética. En su artículo 1º establece que “se exonera del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los consumidores domiciliares de energía eléctrica comprendidos dentro del rango de cero a trescientos kWh.” Asimismo, establece que “Los consumidores domiciliares de energía eléctrica comprendidos en el rango de trescientos un kWh a mil kWh pagarán el siete por ciento en concepto de tasa al Impuesto al Valor Agregado (IVA), por un plazo de cinco años.

En la columna A el cuadro siguiente se muestra la recaudación estimada el IVA que surge del sector residencial a partir de la aplicación de las alícuotas vigentes. En la columna B, se calcula cuál sería la recaudación del impuesto si se aplicara un esquema de alícuotas diferentes, que se detallan en la Columna C. En esta simulación se podría cuadruplicar la recaudación.

Cuadro N° 09
IMPACTO DE LA EXONERACIÓN DEL IVA

	
	AÑO 2014 – SECTOR RESIDENCIAL

	Escalas de consumo en kWh/mes
	IVA: Recaudación Real
	IVA: Recaudación Estimada
	Alicuota

	
	Columna A
	Columna B 
	Columna C 

	 0 - 50
	0
	 0
	0%

	 50 - 100
	0
	 0
	0%

	 100 - 125
	0
	41.603.990
	7%

	 125 - 150
	0
	61.870.626
	7%

	150 - 300
	0
	186.701.554
	15%

	 300 - 500
	39.766.915
	84.712.787
	15%

	 500 - 1000
	31.574.106
	67.260.378
	15%

	más de 1000
	46.134.946
	46.134.946
	15%

	En C$
	117.475.966
	488.284.282
	

	En USD
	4.521.785
	18.794.622
	


Fuente: Elaboración propia a partir de información de DISNORTE y DISSUR.


2.7 [bookmark: _Toc357948648][bookmark: _Toc417797065]Otros Subsidios.

Dentro de este punto se pueden incluir dos situaciones particulares que pueden interpretarse como subsidios. En un caso se trata del subsidio a las Universidades y el otro es una compensación a las Distribuidoras.

El primer caso hace referencia a la transferencia que hace el MHCP a las Universidades por el consumo de electricidad de esos establecimientos. En el cuadro siguiente se muestran las transferencias ejecutadas y presupuestadas informadas por el Ministerio.

Cuadro N° 10
SUBSIDIO A LAS UNIVERSIDADES

	
	2011
	2012
	2013
	2014

	Subsidio en Miles $C
	232.865
	216.303
	218.777
	311.270

	Tipo de Cambio
	22,40
	23,55
	24,72
	25,98

	Subsidio en Miles USD
	10.395
	9.186
	8.849
	11.983


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE y del MHCP. Periodo 2011-2013, valores ejecutados; 2014, valores presupuestados.

Para el caso de la compensación que reciben las distribuidoras, se trata del incremento dispuesto en el Factor de Expansión de Pérdidas (FPE) utilizados para el cálculo de la tarifa al usuario final. Los factores que se aplican en la actualidad surgen del Protocolo firmado por el Gobierno y las empresas a mediados de 2013. En él se establece que dicho factor reconocido en tarifas será ajustado a 1.160 durante el primer periodo de 12 meses (iniciado en julio de 2013); a 1.150 durante un segundo periodo de treinta y seis meses y a 1.140 entre los meses cuarenta y nueve y sesenta.

Haciendo un análisis de impacto a partir de los datos de tarifas y facturación del periodo julio 2013 – junio 2014, por cada punto concedido a las distribuidoras, estas podrían facturar USD 4.5 millones más por año. En el cuadro siguiente se muestra para distintos niveles de FPE cuál sería la facturación teórica y cuál es la diferencia respecto al menor valor facturado (FPE = 11%), que sería el nivel de pérdidas razonable para el sistema eléctrico de Nicaragua.

Cuadro N° 11
IMPACTO DEL INCREMENTO EN EL FACTOR DE EXPANSION DE PERDIDAS

	
	Recaudación Estimada (*)
MM USD
	Diferencias entre Rec. Estimada y Recaudación con FPE = 11%
MM USD

	FPE 16 %
	675,1
	22,4

	FPE 15 %
	670,6
	17,9

	FPE 14 %
	666,1
	13,4

	FPE 13 %
	661,6
	9,0

	FPE 12 %
	657,1
	4,5

	FPE 11 %
	652,7
	0,0


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.
(*) Tarifa Media por Energía Entregada a la Red

2.8 [bookmark: _Toc417797066]Síntesis

Haciendo una síntesis del punto de partida para encarar un plan de focalización y ajuste de los subsidios, la situación al 31/12/2014 es la siguiente:


Cuadro N° 12
SINTESIS DE LA SITUACION AL 31-12-2014

	Conceptos
	2014
	Observaciones

	
	MM USD
	

	Financiamiento ALBA Caruna
	186,4
	Pendiente de Pago.

	
	
	

	Subsidio a Clientes Residenciales 150 kWh/mes
	66,5
	Fuente INE. 

	Asentamientos Precarios
	10,4
	Fuente INE. El dato que surge de la BC es USD 7 / 7,5 MM.

	Jubilados
	3,9
	Fuente: Base Comercial DN/DS.

	Exoneración del IVA
	27,9
	IVA no facturado a tasa 15% global.

	
	
	

	Total
	108,7
	Excluye Financiamiento

	Facturación Global del Sector
	920,7
	Estimación Facturación 2014 DN/DS, IVA 15% total.

	Porcentaje sobre Facturación Global
	11,8%
	

	Recursos Presupuestarios 2014
	2004,7
	Valores Presupuestados. El déficit fiscal de 2014 fue estimado en USD 500 MM.

	Porcentaje sobre Recursos Presupuestarios
	5,4%
	


 Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MHCP, INE, DISNORTE y DISSUR.

Como se ha analizado hasta el presente, los subsidios se han incrementado al punto de consumir el 5 % de los recursos presupuestarios del Estado y explican más del 20 % del déficit fiscal previsto para 2014. No obstante, cabe mencionar que en 2015 se prevé una baja en los subsidios producto de la rebaja tarifaria aplicada en abril de este año, aunque no le resta trascendencia a los valores mencionados.

Las secciones siguientes pretenden buscar vías de ajuste de los subsidios tratando de identificar los sectores menos vulnerables que podrían sobrellevar un ajuste tarifario que revierta la tendencia expuesta en los puntos anteriores.



3. [bookmark: _Toc417797067]AVANCE EN MATERIA DE HALLAZGOS QUE PERMITEN DIRECCIONAR UN PLAN DE FOCALIZACIÓN Y AJUSTE DE SUBSIDIOS


La extensión y la dimensión que han alcanzado los subsidios al sector eléctrico permiten afirmar que un ajuste global y generalizado provocará un fuerte impacto en todos los estratos sociales de la población. El hecho que más del 80 % de la clientela residencial de DISNORTE y DISSUR reciba algún tipo de subsidio genera la cuasi certeza que se está en presencia de un fenómeno de errores de inclusión ya que una gran parte de ese 80 % podría estar pagando una factura mayor a la actual sin que ello represente una reducción en su nivel de vida. El interrogante es cuántos de esos clientes pueden abonar una factura mayor y cuánto mayor debe ser esa factura.

La información que manejan las Distribuidoras carece de variables “socio - económicas” que permitan conocer la capacidad de pago de su clientela. Por ello, se ha recurrido a la Encuesta Nacional de Nivel de Vida que lleva periódicamente a cabo el INIDE a fin de conocer algunos aspectos que vinculen el consumo eléctrico con las características socio – económicas de los diversos estratos sociales de los habitantes del área de concesión de DISNORTE y DISSUR. 

La encuesta que ha servido de base es la efectuada a fines de 2009 en todo el país. La base del INIDE estaba conformada originalmente por 7520 encuestas. De ellas solo 6515 tenían completos los formularios, aunque en verdad a estos 6515 formularios les faltan algunos datos. De estos 6515 casos, 4436 completaron la información sobre consumo eléctrico, siempre considerando esta información a nivel país. De estos 4436 casos que registran consumos, 4362 corresponden a clientes de DN/DS (98,3%). El resto son encuestas realizadas fuera del área de concesión de ambas distribuidoras.

En primer lugar, se estimó el consumo de electricidad a partir del gasto en la factura. Dicho consumo, medido en kWh/mes se dividió por quintiles de consumo (variable proxy del ingreso) y se dibujaron las nubes de punto resultantes.

Se puede observar con nitidez la “barrera” que impone el consumo subsidiado que hace que todos los hogares, independientemente de su nivel de consumo general, se autoimpongan la restricción de consumir 150 kWh por mes para acreditarse el subsidio general.
 


Gráfico N° 07
[image: ]Zona menos dispersa


Sin embargo, debe notarse que el primer quintil de consumo tiene una zona menos dispersa para los consumos que van de los 100 a los 150 kWh/mes. A continuación se explora las características de esta zona y por extensión las del segundo quintil.

En primer lugar se analizó la caracterización del consumo de electricidad de los hogares por quintil de consumo anual per cápita. 

Se comprobó que:
· Para el primer quintil de consumo, sólo el 13 % de los encuestados consumen más de 100 kWh/mes (18 % en el Departamento de Managua y 9 % para el resto del área de concesión)
· El porcentaje se reduce al 6% cuando el consumo supera los 125 kWh/mes.
· Cuando se analiza el Segundo Quintil, el 25% de los encuestados consumen más de 100 kWh. Se reduce a la mitad, cuando el consumo es mayor a 125 kWh/mes. En Managua, los porcentajes son 32% (mayores a 100 kWh/mes) y 15% (mayores a 125 kWh/mes).
· Yendo al quintil de mayor ingreso, los porcentajes muestran que el 70 % de los encuestados tienen una factura que supera los 100 kWh/mes y los que consumen 125 kWh/mes o más alcanzan al 53%.

En el cuadro y gráficos siguientes se muestran los resultados obtenidos en lo que respecta al análisis del consumo eléctrico relacionado con los quintiles de consumo de la población, tanto para el total del área DISNORTE / DISSUR como para el Departamento de Managua y el resto del área de concesión. 

Cuadro N° 13
ANALISIS DEL CONSUMO ELECTRICO EN FUNCION DE LOS QUINTILES DE CONSUMO

	Concepto
	Unidad
	Total DN/DS
	Depto Managua
	Resto DN/DS

	
	
	
	
	

	Quintil 01
	Nro.
	406
	188
	218

	Consumo mayor a 100 kWh
	Nro.
	53
	34
	19

	
	%
	13%
	18%
	9%

	Consumo mayor a 125 kWh
	Nro.
	23
	16
	7

	
	%
	6%
	9%
	3%

	
	
	
	
	

	Quintil 02
	Nro.
	640
	375
	265

	Consumo mayor a 100 kWh
	Nro.
	159
	119
	40

	
	%
	25%
	32%
	15%

	Consumo mayor a 125 kWh
	Nro.
	74
	58
	16

	
	%
	12%
	15%
	6%

	
	
	
	
	

	Quintil 03
	Nro.
	827
	558
	269

	Consumo mayor a 100 kWh
	Nro.
	270
	222
	48

	
	%
	33%
	40%
	18%

	Consumo mayor a 125 kWh
	Nro.
	163
	128
	35

	
	%
	20%
	23%
	13%

	
	
	
	
	

	Quintil 04
	Nro.
	1046
	790
	256

	Consumo mayor a 100 kWh
	Nro.
	545
	451
	94

	
	%
	52%
	57%
	37%

	Consumo mayor a 125 kWh
	Nro.
	364
	299
	65

	
	%
	35%
	38%
	25%

	
	
	
	
	

	Quintil 05
	Nro.
	1443
	1155
	288

	Consumo mayor a 100 kWh
	Nro.
	1013
	854
	159

	
	%
	70%
	74%
	55%

	Consumo mayor a 125 kWh
	Nro.
	761
	655
	106

	
	%
	53%
	57%
	37%

	
	
	
	
	

	Total Quintiles
	Nro.
	4362
	3066
	1296

	Consumo mayor a 100 kWh
	Nro.
	2040
	1680
	360

	
	%
	47%
	55%
	28%

	Consumo mayor a 125 kWh
	Nro.
	1385
	1156
	229

	
	%
	32%
	38%
	18%


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INIDE.

Gráfico N° 08



Otro aspecto interesante para destacar es cuánto gastan los hogares en servicios arancelados, además de la electricidad como por ejemplo el uso de teléfonos celulares o TV por cable/satelital. Recuérdese que los datos que se exponen a continuación son del año 2009 y que es muy probable el alcance de la telefonía móvil y la TV por cable/satelital se hayan expandido.

· Para el total de los consumidores del primer quintil:
· Casi el 59,1% de los encuestados afirma que posee al menos un teléfono móvil. Y por mes ese grupo gasta casi el 90% de la factura eléctrica.
· La penetración de la TV por cable es mucho menor es este quintil (apenas 3.9%) pero el gasto es casi el 150 % de la factura. 
· Para los que consumen más de 100 kWh/mes, 
· la penetración del celular es mucho mayor (81,1%), pero el gasto mensual en telefonía móvil representa el 40% de la factura eléctrica.
· Es interesante comprobar que un 22,6% de los hogares tienen TV por cable y pagan un poco más que la factura eléctrica (7,8% más). 
· Para los que consumen más de 125 kWh/mes, los valores expuestos muestran que los hogares destinan niveles crecientes de recursos para disponer de otros servicios que cada vez se expanden más entre todas las capas sociales de la actividad.



Cuadro N° 14
GASTOS EN ELECTRICIDAD, TELEFONÍA MOVIL Y TV POR CABLE
Análisis por Quintiles. Total Consumidores.

	Total Consumidores
	Gasto en Electricidad
	Gasto en Celular
	Penetración Celular
	Gasto en TV Cable
	Penetración TV Cable

	
	$C/mes
	$C/mes
	%
	$C/mes
	%

	Quintil 01
	101,9
	91,7
	59,1%
	253,1
	3,9%

	Quintil 02
	143,0
	107,2
	68,6%
	254,5
	8,9%

	Quintil 03
	181,0
	146,5
	77,6%
	281,8
	16,7%

	Quintil 04
	257,8
	175,0
	79,9%
	304,4
	28,1%

	Quintil 05
	436,6
	317,5
	87,1%
	332,6
	48,9%


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INIDE.

Cuadro N° 15
GASTOS EN ELECTRICIDAD, TELEFONÍA MOVIL Y TV POR CABLE
Análisis por Quintiles. Consumos Mayores a 100 kWh/mes

	Consumos Mayores a 100 kWh/mes
	Gasto en Electricidad
	Gasto en Celular
	Penetración Celular
	Gasto en TV Cable
	Penetración TV Cable

	
	$C/mes
	$C/mes
	%
	$C/mes
	%

	Quintil 01
	274,3
	109,9
	81,1%
	295,8
	22,6%

	Quintil 02
	320,2
	117,4
	75,5%
	304,8
	18,2%

	Quintil 03
	362,2
	189,8
	83,7%
	295,5
	30,4%

	Quintil 04
	403,9
	190,4
	83,9%
	314,5
	40,2%

	Quintil 05
	575,6
	351,7
	89,3%
	345,0
	59,3%


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INIDE.

Cuadro N° 16
GASTOS EN ELECTRICIDAD, TELEFONÍA MOVIL Y TV POR CABLE
Análisis por Quintiles. Consumos Mayores a 125 kWh/mes

	Consumos Mayores a 125 kWh/mes
	Gasto en Electricidad
	Gasto en Celular
	Penetración Celular
	Gasto en TV Cable
	Penetración TV Cable

	
	$C/mes
	$C/mes
	%
	$C/mes
	%

	Quintil 01
	360,5
	74,3
	87,0%
	305,5
	34,8%

	Quintil 02
	437,1
	110,8
	74,3%
	334,9
	17,6%

	Quintil 03
	459,7
	233,7
	88,3%
	293,8
	30,7%

	Quintil 04
	498,1
	203,2
	86,8%
	320,4
	44,5%

	Quintil 05
	694,6
	388,2
	88,6%
	350,8
	63,5%


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INIDE.



4. [bookmark: _Toc417797068]AVANCE EN MATERIA DEL PLAN DE FOCALIZACIÓN Y AJUSTE DE SUBSIDIOS


Sobre la base de los hallazgos en materia de caracterización de los hogares que consumen menos de 150 kWh/mes se han detectado algunas líneas de acción orientadas a reducir paulatinamente los niveles de subsidio. 

Existe la certeza que una reducción drástica y total de los subsidios no es factible en el corto y mediano plazo.

Los subsidios otorgados no se traducen en un despilfarro del consumo eléctrico, ya que los niveles registrados son los mínimos para cubrir necesidades de iluminación y conservación de alimentos. No están incluidos los usos de refrigeración o calefacción del hogar.

Es llamativo que un importante número de hogares de los sectores de altos niveles de ingreso (o de consumo global como se utiliza en la encuesta del INIDE) consuman por debajo de los 100 kWh/mes (48% en el Quintil 04 y 30% en el Quintil 05).

En consecuencia, el camino a seguir parece estrecho y circunscripto a una serie de medidas concretas que producirán una mejoría en la situación actual aunque no resuelvan todo el problema. Las líneas de acción planteadas pueden enfocarse en:

a) Reducir los niveles de subsidio que hoy dispone el sector residencial, particularmente a partir de los consumos que superen los 100 kWh/mes y en forma más directa para las facturas que superen los 125 kWh/mes.

b) Aplicar alícuotas diferenciadas de IVA y extender el rango de aplicación a partir de los 100 kWh/mes. Las alternativas propuestas se verán más adelante.

c) En cuanto al subsidio a los jubilados se actuó en dos frentes: a) Reduciendo el nivel del subsidio del 50 % durante el horizonte del sendero; b) por la reducción de los subsidios a las franjas residenciales que consumen menos de 150 kWh/mes. 


4.1 [bookmark: _Toc417797069]Contexto General

Se ha realizado un ejercicio de simulación de corto plazo para identificar un sendero que permita atenuar la incidencia de los subsidios sobre el conjunto del sector eléctrico.

Se presentan dos escenarios, uno de menor impacto y otro alternativo adoptando medidas más directas y profundas sobre los diversos sectores.

Se ha focalizado la tarea sobre los tres puntos descriptos anteriormente, es decir, el sector residencial, el sector de clientes jubilados y la reducción de la exoneración del IVA.

El horizonte del sendero es el año 2020 y las primeras medidas en ambos escenarios se toman a partir de 2016. Téngase en cuenta que el Gobierno adoptó en 2015 una reducción tarifaria y un ajuste en los costos mayoristas que directa e indirectamente produjeron una reducción de los subsidios asignados a los sectores mencionados anteriormente.

A partir de las medidas tomadas en abril de 2015, se proyectaron los desvíos mayoristas y se perfiló un escenario de repago del financiamiento Alba Caruna. Como se mostró en la sección 2, se prevé para el resto del periodo de análisis una variación en la tarifa final que se presenta en el siguiente cuadro:

Cuadro N° 17
Evolución de la Tarifa Media a Usuario Final

	
	Dic.2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Tarifa Media Final - USD/MWh
	220,4
	222,6
	224,8
	231,6
	238,5
	223,0

	Variación
	
	1,0%
	1,0%
	3,0%
	3,0%
	-6,5%


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.

Estos porcentajes se han aplicado para ajustar todos los cargos cobrados en la factura. Los subsidios asignados fueron calculados como un porcentaje de referencia de los cargos tarifarios resultantes.

En este ejercicio preliminar se han adoptado algunos supuestos que pretenden mostrar los efectos “puros” de eventuales medidas de gobierno. Ellos son:

· No se ha previsto en el periodo 2015 – 2020 incremento de demanda ni de clientes para poder referenciar los montos absolutos de subsidio de 2020 a los valores actuales.
· No se ha previsto deslizamiento cambiario, manteniendo una tasa de $C 27,0 por USD.
· Se han mantenido las estructuras de clientes y de ventas, dentro de cada sector.


4.2 [bookmark: _Toc417797070]Resultados Globales

A continuación se presentan los resultados globales de ambos escenarios. Luego se detallan los supuestos aplicados y los impactos de ambos escenarios. En los cuadros se presentan dos situaciones posibles:

· Situación Inercial: significa no adoptar ninguna medida correctiva y continuar con el esquema vigente durante el periodo de análisis. Los valores expuestos son la sumatoria de los subsidios al sector residencial, exoneración del IVA y Jubilados.
· Situación Ajustada: como resultado de la adecuación de tarifas y alícuotas, el subsidio resultante implica una reducción en mayor o menor medida relativa respecto a la Situación Inercial. 



Cuadro N° 18
ESCENARIO MODERADO 
Reducción de Subsidios Sector Residencial, Exoneración del IVA y Jubilados

	SINTESIS
	 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Sit. Inercial
	MM $C
	2.205
	2.234
	2.255
	2.318
	2.383
	2.240

	Sit. Ajustada
	MM $C
	2.205
	2.090
	2.040
	1.915
	1.753
	1.556

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	144
	215
	403
	630
	683

	Diferencia en USD
	MM USD
	 
	5,34
	7,96
	14,94
	23,35
	25,31

	Diferencia Relativa
	%
	 
	-6,5%
	-9,5%
	-17,4%
	-26,5%
	-30,5%


Fuente: Elaboración Propia

Cuadro N° 19
ESCENARIO ALTERNATIVO
Reducción de Subsidios Sector Residencial, Exoneración del IVA y Jubilados

	SINTESIS
	 
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Sit. Inercial
	MM $C
	2.205
	2.234
	2.255
	2.318
	2.383
	2.240

	Sit. Ajustada
	MM $C
	2.205
	2.007
	1.773
	1.714
	1.537
	1.278

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	227
	482
	604
	846
	962

	Diferencia en USD
	MM USD
	 
	8,42
	17,85
	22,38
	31,34
	35,64

	Diferencia Relativa
	%
	 
	-10,2%
	-21,4%
	-26,1%
	-35,5%
	-43,0%


Fuente: Elaboración Propia


4.3 [bookmark: _Toc417797071]Escenario Moderado

En esta sección se van a detallar las medidas aplicadas para obtener los resultados mostrados en la sección anterior, los impactos resultantes y un detalle de la evolución del subsidio para cada uno de los sectores analizados.

4.3.1. [bookmark: _Toc417797072]Medidas Aplicadas

En cuanto a la tarifa residencial, se ajustaron los cargos por energía particularmente los que comprenden las bandas que van de 100 a 125 kWh/mes y de 125 a 150 kWh/mes. En muy menor medida y hacia fines del periodo se ajustaron las escalas menores. En el cuadro siguiente se presenta la proporción de la tarifa plena resultante para los cargos por energía.




Cuadro N° 20
ESCENARIO MODERADO
Proporción de los Cargos por Energía Aplicados al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Primeros 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	50,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	50,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	55,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	55,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	50,0%
	60,0%
	65,0%
	70,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	60,0%
	70,0%
	75,0%
	80,0%
	85,0%



En cuanto a los Cargos por Comercialización, las proporciones aplicadas fueron:

Cuadro N° 21
ESCENARIO MODERADO
Proporción de los Cargos por Comercialización Aplicados al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Primeros 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	75,0%
	80,0%
	85,0%
	90,0%
	100,0%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	75,0%
	85,0%
	90,0%
	95,0%
	100,0%



En cuanto a los cargos por Alumbrado Público se adoptó el supuesto simplificador de utilizar los cargos vigentes en el Departamento Managua. Sobre dichos valores se aplicaron los siguientes porcentajes.

Cuadro N° 22
ESCENARIO MODERADO
Proporción de los Cargos por Alumbrado Público Aplicados al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Primeros 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	80,0%
	85,0%
	90,0%
	95,0%
	100,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	85,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%



En cuanto a la exoneración del IVA, se planteó la siguiente formulación de alícuotas para diferentes bandas de consumo. En el cuadro siguiente se presenta el esquema aplicado.

Cuadro N° 23
ESCENARIO MODERADO
Alícuotas de IVA Aplicadas al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Menores a 100 kWh/mes
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%

	Entre 100 y 150 kWh/mes
	0%
	0%
	0%
	7%
	7%
	7%

	Entre 150 y 300 kWh/mes
	0%
	7%
	7%
	7%
	15%
	15%

	Entre 300 y 1000 kWh/mes
	7%
	7%
	7%
	15%
	15%
	15%

	Más de 1000 kWh/mes
	15%
	15%
	15%
	15%
	15%
	15%



Finalmente, el subsidio a clientes Jubilados presenta la siguiente evolución.

Cuadro N° 24
ESCENARIO MODERADO
Subsidio a Jubilados 

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Subsidio Adicional para Consumos Inferiores a 150 kWh/mes
	50%
	45%
	40%
	35%
	30%
	25%



4.3.2. [bookmark: _Toc417797073]Impactos y Resultados

En cuanto a los impactos, en el gráfico siguiente se puede apreciar la evolución de la tarifa media para distintos niveles de consumo tanto de clientes residenciales como de jubilados.

Gráfico N° 09
ESCENARIO MODERADO
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En ambos gráficos se puede apreciar la brecha entre la Tarifa Subsidiada en 2015 versus la que corresponde a 2020.

En el gráfico siguiente se muestra cómo evoluciona la factura de un grupo de consumos seleccionados especialmente porque en ese entorno giran la mayor cantidad de facturas emitidas.

Gráfico N° 10
ESCENARIO MODERADO
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Por ejemplo, una factura por 140 kWh/mes que ascendía a C$ 424 pasará a costar C$ 610 en 2020 (+44%). Este salto, se debe a la reducción del subsidio (+ C$ 153 / 36%) y a la aplicación del IVA (C$ 33 / 8% adicional).

Complementariamente con este análisis se presenta la evolución del impacto del costo final de la factura en el salario de diversos estamentos sociales[footnoteRef:4]. La comparación se realiza considerando el costo final (IVA incluido) de la factura para estos tres niveles de consumo: 90 / 120 / 140 kWh/mes. Se ha calculado el valor total a lo largo del periodo de análisis (2015 – 2020). No se ha supuesto incremento salarial ni ajuste por índice de precios de las facturas. [4:  Los valores adoptados en C$/mes son:
Los valores anteriores son referenciales y pueden sufrir variaciones por antigüedad y calificación para el puesto. En general se tomaron datos de salarios de personal con antigüedad del orden de los cinco años. Los valores son netos, ya que se han descontado el aporte al INSS y el cargo por IR.] 


Gráfico N° 11
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Un incremento en las facturas puede inducir a un aumento en la morosidad general de la clientela. Se ha analizado el comportamiento de pago de los clientes residenciales particularmente aquellos que consumen en el entorno de los 150 kWh/mes y gastan entre C$ 100 y C$ 500 por mes.

Los resultados se presentan en el cuadro y gráfico siguientes. En ellos se muestra que una ínfima parte paga su factura a la fecha de vencimiento. En general, el 50 % de la clientela abona la factura entre los 25/30 días posteriores a la fecha prefijada. Un elevado porcentaje (entre el 15 y más del 25%, no lo hacen o en caso que suceda, lo hacen más allá de los dos meses de vencido el pago.

Cuadro N° 25
Perfil de Pago de las Facturas por Fecha de Vencimiento y Montos

	
	Valor de las Facturas Medido en Córdobas por Mes

	Rangos de Días de Cobro (*)
	0-100
	100-200
	200-300
	300-400
	400-500

	0
	0
	0,03%
	0,01%
	0,02%
	0,02%
	0,06%

	0
	5
	9,03%
	7,51%
	7,88%
	6,55%
	7,03%

	5
	10
	14,57%
	12,92%
	12,71%
	10,00%
	8,95%

	10
	15
	10,47%
	10,56%
	11,07%
	9,12%
	8,45%

	15
	20
	8,11%
	9,68%
	11,35%
	10,52%
	10,64%

	20
	25
	6,07%
	8,19%
	10,30%
	10,17%
	10,47%

	25
	30
	4,82%
	6,47%
	8,08%
	7,80%
	8,30%

	30
	35
	4,53%
	6,60%
	8,27%
	7,89%
	7,85%

	35
	40
	5,09%
	6,70%
	8,10%
	7,31%
	6,88%

	40
	45
	3,29%
	3,59%
	3,70%
	3,12%
	2,72%

	45
	50
	2,17%
	1,90%
	1,46%
	1,07%
	0,88%

	50
	55
	1,56%
	1,17%
	0,86%
	0,54%
	0,49%

	55
	60
	1,18%
	0,89%
	0,58%
	0,40%
	0,40%

	60
	65
	1,13%
	0,81%
	0,48%
	0,33%
	0,30%

	65
	260
	27,96%
	23,00%
	15,14%
	25,14%
	26,59%

	(*)  Medido en Días de Posteriores a Fecha de Vencimiento





Gráfico N° 12
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En conclusión, es probable que frente a este comportamiento generalizado las Distribuidoras enfrenten un incremento generalizado de la morosidad. El efecto atenuante de esta conclusión es que el proceso se realiza en forma gradual y le permite al cliente adaptar su canasta de gastos a esta nueva realidad.

Finalmente, en el cuadro siguiente se muestra cómo se desagrega la recuperación del subsidio por sector considerado.

Cuadro N° 26
ESCENARIO MODERADO
Resultados Detallados

	
	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Subsidio Residencial
	
	
	
	
	
	
	

	Sit. Inercial
	MM $C
	1.462
	1.480
	1.493
	1.534
	1.575
	1.483

	Sit. Ajustada
	MM $C
	1.462
	1.435
	1.384
	1.394
	1.340
	1.179

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	45
	109
	139
	235
	304

	Diferencia en USD
	MM USD
	
	1,68
	4,04
	5,16
	8,70
	11,24

	Diferencia Relativa
	%
	
	-3,1%
	-7,3%
	-9,1%
	-14,9%
	-20,5%

	
	
	
	
	
	
	
	

	Exoneración IVA
	
	
	
	
	
	
	

	Sit. Inercial
	MM $C
	677
	686
	693
	714
	736
	690

	Sit. Ajustada
	MM $C
	677
	594
	600
	470
	367
	341

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	92
	94
	244
	369
	349

	Diferencia en USD
	MM USD
	
	3,42
	3,47
	9,06
	13,66
	12,91

	Diferencia Relativa
	%
	
	-13,5%
	-13,5%
	-34,2%
	-50,1%
	-50,5%

	
	
	
	
	
	
	
	

	Jubilados
	
	
	
	
	
	
	

	Sit. Inercial
	MM $C
	66
	67
	68
	70
	72
	67

	Sit. Ajustada
	MM $C
	66
	61
	56
	50
	45
	36

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	6
	12
	20
	27
	31

	Diferencia en USD
	MM USD
	
	0,23
	0,46
	0,72
	0,99
	1,16

	Diferencia Relativa
	%
	
	-9,3%
	-18,2%
	-27,9%
	-36,9%
	-46,4%



Se puede apreciar que la recuperación se basa en la reducción del alcance de la exoneración del IVA y seguidamente por una reducción en el subsidio a los residenciales menores de 150 kWh/mes. Mucho menor es el aporte del segmento de jubilados.

Finalmente, se presenta la síntesis del punto 2.8 esta vez con los datos correspondientes a 2020, donde se puede apreciar la baja en el subsidio y un menor impacto sobre las cuentas fiscales.

Cuadro N° 27
ESCENARIO MODERADO
Síntesis de Resultados 2020

	Conceptos
	2020
	Observaciones

	
	MM USD
	

	Financiamiento ALBA Caruna
	0,0
	Cancelado.

	
	
	

	Subsidio a Clientes Residenciales 150 kWh/mes
	47,7
	Resultado Simulación. 

	Asentamientos Precarios
	0,0
	El Subsidio finaliza en 2018.

	Jubilados
	2,3
	Resultado Simulación.

	Exoneración del IVA
	12,6
	Resultado Simulación.

	
	
	

	Total
	62,7
	Excluye Financiamiento

	Facturación Global del Sector
	828,6
	Estimación Facturación 2020 DN/DS, IVA 15% total.

	Porcentaje sobre Facturación Global
	7,6%
	En 2014 11,8%

	Recursos Presupuestarios 2014
	2004,7
	Valores Presupuestados 2014.

	Porcentaje sobre Recursos Presupuestarios
	3,1%
	En 2014, 5,4 %


 Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MHCP, INE, DISNORTE y DISSUR.




4.4 [bookmark: _Toc417797074]Escenario Alternativo

En esta sección se detallan los fundamentos que dieron lugar a la configuración de un escenario alternativo al descripto en la sección anterior. Luego se muestran los impactos y el detalle de la evolución del subsidio para cada uno de los sectores analizados.

4.4.1. [bookmark: _Toc417797075]Medidas Aplicadas

En cuanto a la tarifa residencial, se ajustaron los cargos por energía particularmente los que comprenden las bandas que van de 100 a 125 kWh/mes y de 125 a 150 kWh/mes. En muy menor medida y hacia fines del periodo se ajustaron las escalas menores (hasta 75 kWh/mes). En este escenario se profundiza el ajuste en la escala de 75 a 100 kWh/mes. En el cuadro siguiente se presenta la proporción de la tarifa plena resultante para los cargos por energía.

Cuadro N° 28
ESCENARIO ALTERNATIVO
Proporción de los Cargos por Energía Aplicados al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Primeros 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	50,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	50,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	50,0%
	55,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	47,2%
	50,0%
	60,0%
	70,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	50,0%
	60,0%
	65,0%
	70,0%
	90,0%

	Siguientes 25 kWh
	47,2%
	60,0%
	70,0%
	80,0%
	90,0%
	100,0%



En cuanto a los Cargos por Comercialización, las proporciones aplicadas fueron las siguientes:

Cuadro N° 29
ESCENARIO ALTERNATIVO
Proporción de los Cargos por Comercialización Aplicados al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Primeros 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	80,0%
	85,0%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	69,8%
	80,0%
	90,0%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	75,0%
	80,0%
	85,0%
	90,0%
	100,0%

	Siguientes 25 kWh
	69,8%
	75,0%
	85,0%
	90,0%
	95,0%
	100,0%



En cuanto a los cargos por Alumbrado Público se aplicaron los siguientes porcentajes.


Cuadro N° 30
ESCENARIO ALTERNATIVO
Proporción de los Cargos por Alumbrado Público Aplicados al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Primeros 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%
	80,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	71,0%
	75,0%
	90,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	80,0%
	85,0%
	90,0%
	95,0%
	100,0%

	Siguientes 25 kWh
	71,0%
	85,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%



En cuanto a la exoneración del IVA, se planteó la siguiente formulación de alícuotas para diferentes bandas de consumo. En este escenario, al final del periodo existen dos alícuotas: 0 % (exento) ó 15 %. En el cuadro siguiente se presenta el esquema aplicado.

Cuadro N° 31
ESCENARIO ALTERNATIVO
Alícuotas de IVA Aplicadas al Sector Residencial

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Menores a 100 kWh/mes
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%

	Entre 100 y 150 kWh/mes
	0%
	0%
	7%
	7%
	15%
	15%

	Entre 150 y 300 kWh/mes
	0%
	7%
	15%
	15%
	15%
	15%

	Entre 300 y 1000 kWh/mes
	7%
	15%
	15%
	15%
	15%
	15%

	Más de 1000 kWh/mes
	15%
	15%
	15%
	15%
	15%
	15%



Finalmente, el subsidio a clientes Jubilados presenta la siguiente evolución.

Cuadro N° 32
ESCENARIO ALTERNATIVO
Subsidio a Jubilados 

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Subsidio Adicional para Consumos Inferiores a 150 kWh/mes
	50%
	45%
	35%
	25%
	15%
	10%



4.4.2. [bookmark: _Toc417797076]Impactos y Resultados

En cuanto a los impactos, en el gráfico siguiente se puede apreciar la evolución de la tarifa media para distintos niveles de consumo tanto de clientes residenciales como de jubilados.


Gráfico N° 13
ESCENARIO ALTERNATIVO
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En ambos gráficos se puede apreciar una brecha más amplia que en el Escenario Moderado entre la Tarifa Subsidiada en 2015 versus la que corresponde a 2020. La Tarifa Plena en 2020 no cambia.

En el gráfico siguiente se muestra cómo evoluciona la factura del grupo de consumos seleccionados donde repercuten particularmente las medidas de adecuación adoptadas.

Gráfico N° 14
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Por ejemplo, una factura por 140 kWh/mes que ascendía a C$ 424 pasará a costar C$ 728 en 2020 (+72%). Este salto, se debe a la reducción del subsidio (+ C$ 223 / 53%) y a la aplicación del IVA (C$ 81 / 19% adicional).

Del mismo modo que fue presentado en el Escenario anterior se presenta cómo incide la factura de electricidad en el salario de algunos estamentos sociales. 
Gráfico N° 15
ESCENARIO ALTERNATIVO
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El incremento mayor en las facturas podrá inducir al aumento en la morosidad en la medida que estas medidas no se ajusten gradualmente. Si bien no se puede predecir si esto sucederá o no y en qué medida, es casi cierto que de suceder un hecho similar en el Escenario Moderado, en este el efecto se profundizará.
 
Finalmente, en el cuadro siguiente se muestra cómo se desagrega la recuperación del subsidio por sector considerado.

Cuadro N° 33
ESCENARIO ALTERNATIVO
Resultados Detallados

	
	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Subsidio Residencial
	
	
	
	
	
	
	

	Sit. Inercial
	MM $C
	1.462
	1.480
	1.493
	1.534
	1.575
	1.483

	Sit. Ajustada
	MM $C
	1.462
	1.435
	1.374
	1.322
	1.238
	1.019

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	45
	120
	212
	337
	464

	Diferencia en USD
	MM USD
	
	1,68
	4,44
	7,85
	12,49
	17,18

	Diferencia Relativa
	%
	
	-3,1%
	-8,0%
	-13,8%
	-21,4%
	-31,3%

	
	
	
	
	
	
	
	

	Exoneración IVA
	
	
	
	
	
	
	

	Sit. Inercial
	MM $C
	677
	686
	693
	714
	736
	690

	Sit. Ajustada
	MM $C
	677
	511
	351
	355
	276
	244

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	175
	343
	359
	460
	446

	Diferencia en USD
	MM USD
	
	6,50
	12,69
	13,30
	17,04
	16,53

	Diferencia Relativa
	%
	
	-25,6%
	-49,4%
	-50,3%
	-62,5%
	-64,7%

	
	
	
	
	
	
	
	

	Jubilados
	
	
	
	
	
	
	

	Sit. Inercial
	MM $C
	66
	67
	68
	70
	72
	67

	Sit. Ajustada
	MM $C
	66
	61
	49
	37
	23
	15

	Diferencia Absoluta
	MM $C
	0
	6
	19
	33
	49
	52

	Diferencia en USD
	MM USD
	
	0,23
	0,71
	1,23
	1,81
	1,94

	Diferencia Relativa
	%
	
	-9,3%
	-28,2%
	-47,4%
	-67,6%
	-77,6%



Se puede apreciar que, a diferencia del Escenario anterior, la recuperación se basa en la reducción del subsidio al sector residencial y seguidamente alcance de la exoneración del IVA. El aporte del segmento de jubilados es menor.

Finalmente, se presenta la síntesis del punto 2.8 esta vez con los datos correspondientes a 2020, donde se puede apreciar la baja en el subsidio y un menor impacto sobre las cuentas fiscales.



[bookmark: _GoBack]Cuadro N° 34
ESCENARIO ALTERNATIVO
Síntesis de Resultados 2020

	Conceptos
	2020
	Observaciones

	
	MM USD
	

	Financiamiento ALBA Caruna
	0,0
	Cancelado.

	
	
	

	Subsidio a Clientes Residenciales 150 kWh/mes
	40,2
	Resultado Simulación. 

	Asentamientos Precarios
	0,0
	El Subsidio finaliza en 2018.

	Jubilados
	0,0
	Resultado Simulación.

	Exoneración del IVA
	9,0
	Resultado Simulación.

	
	
	

	Total
	49,2
	Excluye Financiamiento

	Facturación Global del Sector
	828,6
	Estimación Facturación 2020 DN/DS, IVA 15% total.

	Porcentaje sobre Facturación Global
	5,9%
	En 2014 11,8%

	Recursos Presupuestarios 2014
	2004,7
	Valores Presupuestados 2014.

	Porcentaje sobre Recursos Presupuestarios
	2,5%
	En 2014, 5,4 %


 Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MHCP, INE, DISNORTE y DISSUR.

En este Escenario se ha eliminado el subsidio extra que reciben los Jubilados y se ha reducido al subsidio remanente a los consumidores de menos de 150 kWh/mes y la exoneración del IVA. Ello permite reducir a la mitad al porcentaje de subsidio respecto a la facturación global al igual que la proporción sobre los recursos presupuestarios del Gobierno.



Participación de Hogares que Consumen más de 100 kWh/mes. Por Quintil de Consumo Anual per Cápita
Total DN/DS	0.13054187192118227	0.24843750000000001	0.32648125755743651	0.52103250478011476	0.70200970200970203	Managua	0.18085106382978725	0.31733333333333336	0.39784946236559138	0.57088607594936713	0.73939393939393938	Resto DN/DS	8.7155963302752298E-2	0.15094339622641509	0.17843866171003717	0.3671875	0.55208333333333337	Quintil de Consumo
Participación de Hogares que Consumen más de 125 kWh/mes. Por Quintil de Consumo Anual per Cápita
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